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DE LOfiOyWCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generalei 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliqueo oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(ley de S de Noviembre de 1858

EN LOGROÑO;

amirr.nt«, l U«rr.fí« llbreel. <. ».
ORTONíiEDA,Mercado «8 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS.
la» furb'í'Rlyialo* HbrarlrA»^

SEmUCATODOS I^*;l.<S ESCEPTOtOS DOMINGO'

Logroño 9 de Junio de t88í. ! Gastos carcelarios .-Partido 
El Gobernador, j j judicial de Arnedo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Tadeo Salvador,

PREGIdS DR SÜSCÍIGI0N
LoçroHo. —Por «a' aas <2 n,— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64»-Por 
UB ano 120.

Fuera.—Por m es 16 rs.—Por 
tres id. 44.—Por « tZid. 84.—Por ub 
afio 150.

mico de 1882-85, se publican en 
' este Boletín oficial á fin de que 
los Ayuntamientos de dicho

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en sn impor
tante salud.

he igual henefloio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do ía María de la I'az y 
doña María Eulalia.>

Circular.

K'reiiipucstos

Siendo bastantes los Álcal-

i prov ncial en sesión del dia 1 ’ ' ■ respec-
idel corriente mes el presa- ' " ’
¡puesto y reparto formado por el 
Alcalde de Arnedo para cubrir 
los gastos carcelarios del par
tido en el próximo año econó-

¡tivos presupuestos la cantidad 
que á cadUj uno se le señala.

Logroño 7 de Junio de 1882.

Administrdcioû provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de fomeíiTo.

El limo. Sr. Rector de la Uni
versidad Central, con fecha 5 
del actual, rae remite un título 
de Licenciado en Medicina, ex- 
padido á favor de D. Mateo Gar
cía Matabuena, natural de Aba
des, provincia de Segovia, y re
sidente en esta de Logroño, y
como se ignora el punto donde 
80 encuentra actualmente el in
teresado se hace público por_ __  
medio de este periódico oficial ! tadasí 
para que se presente en esta See- ! 
cion de Fomento á fin de hacer- J 
la entrega del referido título, i

des que hasta la fecha no han 
remitido los presupuestos para 
el año económico de 1B82 á 83, 
apesar de lo ordenado en el ar
tículo 150 de la vigente Ley 
municipal y de haber reclama
do este servicio en diferentes 
circulares; y notándose en los, 
presentados que las cantidades 
consignadas en el cap. & de in-, 
gresos, esceden del 18 y 70 por 
100 sobre las cuotas de las con
tribuciones por territoricii y 
subsidie y de un 70 por 100 so
bre el encabezamiento de con
sumos, he dispuesto recordar 
á los Ayuntamientos las pres
cripciones délas Leyes de 31 de 
Diciembre último y Real órden 
circular de 11 de Enero siguien
te, publicada en el Boletín ofi
cial de 17 del mismo y preve
nirles, que me veré en el caso 
de exigir la responsabilidad en 
que han incurrido con su moro
sidad en la remisión de los pre
supuestos, si en un término 
breve no se reciben en estas ofi-
ciñas por duplicado y arregla
do á las dispcsiciones antes ci

Logroño 9 de Junio de 1882.' 
Gobernador, 

Tadeo Slalvador.

El Gobernadorf 
Tadeo Salvador.

2^ahJ7do judicial de arnedo.

Presupueste de gastos é ingresos de la cárcel 
año eeonómtco de í882 d 83.

PROVíNCIA de LOGROÑO.

de ette partido judicial para el

SUMAS. 
^abwales. totales. 

Pesetas. Cénís. Pesetas. Cents,

2* 
3.»
4.’

6." 
7,’ 
8®
9.*

gastos.
Capitulo l.-^Sueldos del personal.

El del Alcaide. . . . , 
Idem del AyunJaote. . . ' ' 
Idem del Portero..................... 
Idem del Profesor faciltaUvo. 
Idem del Satígradoi-......................  
Idem del Fa^madáStico í...................... ’
w**® Mosftário el 15 al millar. ’ 
Idem del Secretarió del partido. . . ' 
Idem de la enfermera del hospital. .

Capitulo H-^Material del ettablecimünío.

550
* 

228 
125
80 
75
78 
85 
40

»
»

»

»
A

1261 »

I.” 
2."

‘3.’ 
4/

5“ 
O?
7.*

Gastos del alumbrado.
Idem de reparación de utensilios y mo-

Idem del alquiler del edificio. *
Idem del pap»»! sellado y demás de escri

torio.............................
Idem del libro del Alcaide.
Idem de oblata para la Capilla.' ’
Idem de limpieza de lagares inmundos. .

76

40
»

15

30

»

»

o

Capitulo ///.--‘MaiMtenewn de presos poires.

<•* Para la maautencioB de 20 presos diarios

160 »
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A LOS SECIiETAIIIOS DE AïfflîAllIEmOS.
i , Dadas las nuevas condiciones en que por h ley se han de colocar tan dignos 

funcionarios y necesitando de un órgano en la piensa que atienda á la defensa 
de la clase, les ofrecemos incondicionalmente e’ p'^rió lico Los Caraos Públi
cos, dedicado á lodos los funcionarioïderÈstado, Diputaciones y Municipios y 
en ^us columnas aparecerau las hojas da servicio y trabajos especiales qua ha
yan ejecutado y que senos remitan así como hs antecedentes de lodos, pues 
es de gran conveniencia li publicidad en su favor.

Lasuscrícion al poriódieo quedes dedicamos no puede ser más económica, 
céntimos 3 meses, por adelantado en las oficinas, Alcalá,49, tri

plicado, 3.“ Madrid.
OFICINAS DEL PERIÓDICO.

Esta empresa tiene abiertas ofieiaa? especiales para los lyuntamientos y 
articulares de España y Ultramar, á las que pueden encomendarse cuantos 

^abajos se deseen, cuantos encargos necqsiteo,‘cuantas gestiones haya que 
acticar, en Madrid ó provincias meliante la suscricioií annal que se detalla 

oorgadera por semestres adelantados.
Pueblos hasta 4.0D9 habitantes. . 160 rs. año.
de 4.001 à 10.000 ................... 200 — 
de 10 000 en adelante...............  300 «—

La correspondencia al Director. llcaU, 49 triplicado, 5.* izquierda Madrid.

AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 55 y Mayor 30.

LOGROÑO.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y OS’- 
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos. — Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 55 y Mayor 50.

AVISO A LOS MOLINEROS.
Jacinto Beltran, residente en el Barrio de Logroño Cortijo, se traslada 

por enfermedad à Santa Coloma.
Esperimanlados sui finos temples cotm los m^ores que procedan del ex- 

Iracjero para las piedras íraucesas, de inviño y herramienta cortante durante 
ocho años, espero prestarlos igualmente en la nueva residencia, quedando en
cargado de recojer y entregar la hírramienta en Logroño Juan Cruz Orliz, ca- 
Ue dc San Juan, num. ‘¿»4, quiea tambien se encargará de los pedidos de 
herramienta nueva que se me hagan .11
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